
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO VARELA TASCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2021 00278 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 169 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36a3962835967b47d2c8b8902f3951d0e35132cbea92296d4844b6bce763db6d

Documento generado en 22/04/2024 01:18:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YUNIA DEL CARMEN RAMOS PEREA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2023 00063 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 183 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32121eac8e19a0acf522d8873b2eb71804c30d16f55450c7b46aa375b6e56efb

Documento generado en 22/04/2024 01:18:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NESTOR RAUL HERRERA MENA 

DEMANDADO: COLPENSIONESY OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00460 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 164 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a91bde7688ea945e00859709403551182ed0601429084c1fd135f724ccecee9

Documento generado en 22/04/2024 01:18:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA LUCIA SANCHEZ GUZMAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2022 00682 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 173 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e3e5300f8143efb610bb0d14df45a4c46d2e6e1b34e3305a5e4969106f0b560

Documento generado en 22/04/2024 01:18:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ESPECIAL – FUERO SINDICAL 

DEMANDANTE: UNION METROPOLITANA DE 

TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO 

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO REYES LANCHEROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2020 00198 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 163 

 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 026cf9d09dd7efed49a7967378ac565af5c75e7f43770255f5a1f1b18e9c33af

Documento generado en 22/04/2024 01:18:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA GONZALEZ HOLGUIN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2015 00045 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 159 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, y en cumplimiento de lo 

ordenado mediante sentencia de tutela STL3590-2024 del 20 de marzo de 2024 por 

la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral,  procederá la Sala, el 30 de 

abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por edicto 

que se fijará por secretaría en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db67c812ba7e20456e449ed05e8e5d5affa8621032a330e4b84b41e58ba577b9

Documento generado en 22/04/2024 01:18:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORLANDO CASTILLO HERRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00176 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 178 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11555438bbe0c4f20a93c434ba1b9528619f6a6f10fc6785a8d73096de168842

Documento generado en 22/04/2024 01:18:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MAGNOLIA VALENCIA GIRALDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2020 00246 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 160 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f472f6e97dc2835ef3c6b7f7e9820e0d78a9ff17d46ec0a2fbb4049c6cbac0f3

Documento generado en 22/04/2024 01:18:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNAN MORENO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2021 00009 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 179 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d1f1f9da060dc243d6db06b8c75b9694eeacedf353810a3a2c5a0475cfc2c88

Documento generado en 22/04/2024 01:18:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIZABETH ZUÑIGA MENDOZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2021 00255 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 172 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff210aedfbb08d0156270e1f7b0e56abbef57b9efbce86d4f3b33c8ddf746fc5

Documento generado en 22/04/2024 01:18:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELSA PIEDAD PALACIOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2023 00186 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 176 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e277acb5cce406c1ce8672a75ecbf4c147f6b71516e958fdd9ef27d752e0fd0

Documento generado en 22/04/2024 01:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA GIRALDO GUERRERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2023 00551 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 180 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a6c522fabe3dd929e57eda73dd120434654bc7151c85b31a88ea9f33db2000

Documento generado en 22/04/2024 01:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE PERLAZA LUNAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2022 00188 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 177 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se presentan 

renuncias a poder, de la revisión de los documentos se establece que uno de ellos 

cumple con los requisitos legales por lo que se ASCEPTA RENUNCIA a poder 

otorgado por Colpensiones, presentada por el abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN identificado con T.P. 86.117 del C.S. de la J. No se ACEPTA RENUNCIA a 

poder presentada por la abogados de la firma BP Abogados hasta tanto Colfondos 

S.A. no se encuentre a paz y salvo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA YAMILE GARCIA MARTINEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2022 00695 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 170 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se presentan 

sustitución de poder y renuncia a poder, de la revisión de los documentos se establece 

que cumplen con los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA 

como apoderado principal de la UGPP al abogado LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO identificado con T.P. 56.392 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta 

de la UGPP, a la abogada YESSICA ALEJANDRA BALCAZAR ELVIRA, identificada 

con T.P. 281.291 del C.S. de la J. Se ACEPTA RENUNCIA a poder presentada por el 

abogado VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA identificada con T.P. 145.940 del C.S. 

de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBINA FLOREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2013 00516 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 162 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder, de la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA como apoderado 

sustituto de Colpensiones, al abogado MAIRON MAURICIO BERNAL GUERRERO, 

identificado con T.P. 280.928 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ERNESTO NIÑO GONZALEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2022 00520 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 185 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder, de la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA como apoderada de 

Provenir S.A., a la abogada PAOLA ANDREA APONTE LÓPEZ, identificada con T.P. 

387.090 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO BERNAL CONTRERAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2022 00514 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 181 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder, de la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA como apoderado 

sustituto de Colfondos S.A., al abogado SERGIO IVAN VALERO GONZALEZ, 

identificado con T.P. 306.793 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE CLEMENTE  DELGADO CRUZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2023 00390 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 184 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder, de la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA como apoderado 

sustituto de Colfondos S.A., al abogado YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, 

identificado con T.P. 218.185 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NELSON EUCARIO CARDONA PINEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2021 00258 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 165 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder, de la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA como apoderada 

sustituta de Colpensiones, a la abogada ANDREA ESTEFANÍA CHICA TORRES, 

identificada con T.P. 263.193 del C.S. de la J. NO SE ACEPTA RENUNCIA A PODER 

presentada por los apoderados de Colfondos S.A. toda vez que manifiestan que esta 

última no se encuentra a paz y salvo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EUGENIO CAICEDO VILLAFAÑE 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2022 00208 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 168 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder y renuncia a poder, de la revisión de los documentos se establece 

que cumplen con los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA 

como apoderada sustituta de Colpensiones, a la abogada VELENTINA BERMUDEZ 

BERMUDEZ, identificada con T.P. 355.264 del C.S. de la J. Se ACEPTA RENUNCIA 

a poder presentada por la abogada DANIELA VERELA BARRERA identificada con 

T.P. 324.520 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 021 2023 00263 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 182 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se presenta 

sustitución de poder, de la revisión de los documentos se establece que cumple con 

los requisitos legales por lo que se RECONOCE PERSONERÍA como apoderado 

sustituto de Colfondos S.A., al abogado OSCAR IVAN BARRERO MOLANO, 

identificado con T.P. 334.849 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ASUNTO CONFLICTO DE COMPETENCIA, JUZGADO 7° 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI Y JUZGADO 4° LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUZ GENY PASINGA FAJARDO 

DEMANDADO ACTIVOS S.A.S. 

RADICACIÓN 76001 22 05 000 2022 00026 00 

TEMA REINTEGRO, DESPIDO EN ESTADO DE 
DEBILIDAD MANIFIESTA, PRESTACIONES 
SOCIALES Y SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR  

MAGISTRADO PONENTE MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 31 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.153 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

integrada por los Magistrados ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA, GERMÁN 

VARELA COLLAZOS y MARY ELENA SOLARTE MELO, quien la preside, previa 

deliberación en los términos acordados en la Sala de Decisión, procede a resolver un 

conflicto negativo de competencia entre el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali y el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.  

  

ANTECEDENTES 

 

DEMANDA 

 

La señora LUZ GENY PASINGA FAJARDO, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de 

ACTIVOS S.A.S., en la que solicita que se ratifiquen las sentencias de tutela 102 

del 26 de noviembre de 2020 proferida por el Juez Quinto Laboral de Pequeñas 
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Causas de Cali y 013 del 18 de febrero de 2021 proferida por el Juzgado 19 Laboral 

del Circuito de Cali, para que se declare que su despido ocurrió en estado de 

debilidad manifiesta, y como consecuencia se declare que la demandada no puede 

dar por terminado el contrato de trabajo, no puede desmejorar al trabajador en sus 

condiciones laborales; se condene al pago de salarios, prestaciones sociales y 

seguridad social, la indemnización de la Ley 361 de 1997, costas y agencias en 

derecho. 

 

Estimó que la competencia recae en los Juzgados Laborales de Circuito de Cali, por 

considerar que la cuantía es superior a 20 SMLMV. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, mediante auto 1454 del 16 de 

septiembre de 2021 (fl.119 pdf.01DemandaAnexos), inadmitió la demanda 

concediendo un plazo de 5 días para que la parte demandante corrigiera los yerros 

señalados en dicho auto. Una vez aportado escrito de subsanación (fls.121 a 134 

pdf.01DemandaAnexos) mediante auto 1735 de 2021 resolvió rechazar la demanda 

por falta de competencia en razón a la cuantía, ordenando devolverla a la oficina de 

reparto para que fuera repartida entre los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de esta ciudad.  

 

Por su parte el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, 

a través de auto del 21 de enero de 2022 (pdf.03), se declaró incompetente para 

conocer la demanda y propuso el conflicto negativo de competencia, por considerar 

que  de conformidad con lo previsto en lo artículo 25 y 26 del C.P.T y SS., el juez 

municipal carece de competencia para conocer de las pretensiones de la demanda, 

como quiera que la parte activa solicita que se ratifique la sentencia de tutela 102 

del 26 de noviembre de 2020 proferida por el Juzgado Quinto Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali mediante la cual ordena el reintegro de manera 

transitoria al cargo que venía desempeñando; lo anterior, teniendo en cuenta que el 

reintegro es una pretensión declarativa que constituye una obligación de hacer, no 

susceptible de fijación de cuantía, razón por la que su estudio, así como las 

obligaciones accesorias que puedan derivarse de la misma no corresponden a un 

proceso de única instancia sino a un proceso de primera, para el cual carece de 

competencia funcional. 
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CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA PARA RESOLVER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 

Conforme al numeral 5 del literal B de artículo 15 del CPTSS y al parágrafo del 

mismo artículo, modificado por el artículo 10º de la Ley 712 de 2001, la Sala de 

Decisión Laboral de este Tribunal es competente para conocer del conflicto, en tanto 

que los dos Juzgados involucrados tienen la misma especialidad jurisdiccional, son 

de diferente categoría y pertenecen al mismo distrito judicial. 

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Corresponde a la Sala resolver en qué juzgado recae la competencia para tramitar 

la demanda que fue inicialmente repartida ante el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cali. 

 

El artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, señala: 

 

“(…) Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales del circuito 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y 

en primera instancia de todos los demás. 

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente. (…)”. 

 

De la norma trascrita se deduce que, donde existan jueces municipales de pequeñas 

causas, estos conocen de los asuntos cuyas pretensiones acumuladas a la fecha de 

presentación de la demanda no excedan de veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente. Este es el caso de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales. Y, donde no exista dicho juez, el competente para conocer el asunto será 
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el Juez Laboral del Circuito, y si éste no existe, será el juez de circuito en la 

especialidad civil. 

 

De los hechos expuestos en la demanda, encuentra la Sala que la demandante, 

señora LUZ GENY PASINGA FAJARDO, solicita que se declare la ilegalidad del 

despido efectuado por ACTIVOS S.A.S., al estimar que se encontraba en estado de 

debilidad manifiesta, como consecuencia de dicha declaratoria, persigue el 

reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y demás rubros dejados de 

percibir con ocasión del despido, además de solicitar indemnización consagrada en la 

Ley 361 de 1997; pretensiones que contrario a lo manifestado por el Juez Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali sí se pueden cuantificar a la 

presentación de la demanda el 14 de enero de 2022 teniendo en cuenta que la 

demandante devengaba el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Por lo tanto, la Sala realizó la liquidación de las pretensiones de acuerdo a lo 

pretendido por la actora así:  

 

AÑO SALARIO MESES 
TOTAL 

SALARIOS 
CESANTIAS 

INTERESES DE 
CESANTIAS 

VACACIONES PRIMA 
INDEMNIZACION 
LEY 361 DE 1997 

2020 877.803 1,28 1.697.085 141.424 2.734 70.711 141.423 5.266.818 

TOTAL DE LAS PRETENSIONES 7.320.197 

 

Así las cosas, los valores de las pretensiones a la fecha de la presentación de la 

demanda, esto es, al 14 de enero de 2022, arrojan la suma de $7.320.197. En 

consecuencia, la competencia para conocer el asunto es del Juez Séptimo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Cali por cuanto la cuantía de las pretensiones no 

supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para la fecha 

de presentación de la demanda ascienden a $20.000.000. 

 

La Sala no comparte el argumento expuesto por el Juez Séptimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali que en este caso la obligación de hacer como lo 

es el reintegro no es susceptible de fijación de cuantía, pues como se mostró las 

acreencias laborales pretendidas como consecuencia del reintegro sí se pueden 

cuantificar a la fecha de presentación de la demanda. En el presente asunto no es 

aplicable lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia de sumar otra cantidad igual al 
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monto de las condenas cuando se trata de reintegro, por cuanto este argumento se 

aplica para determinar el monto para recurrir en casación. 

 

Lo expuesto tiene sustento en lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación, que en la sentencia de tutela STL11944-2016 del 24 de agosto de 2016 al 

tratar el tema de la competencia en razón a la cuantía, determinó la competencia en 

un proceso ordinario laboral en el que se pretendía el reintegro, con base en la 

liquidación de los salarios dejados de percibir hasta el reintegro y demás acreencias 

laborales solicitadas; al respecto señaló: 

 

“(…) En un caso de similares entornos, esta Sala de casación, mediante 
sentencia de tutela del 21 de enero de 2013, rad. 31122, reiterada en la   
STL2959-2015, 11 mar. 2015, rad. 60317, precisó que la L. 1395/2010 
reformó los códigos de procedimiento de las jurisdicciones ordinaria y 
contenciosa administrativa, en cuanto a la variación de competencias, 
trámites, términos, requisitos de admisibilidad de demandas y recursos; en el 
área laboral, implementó medidas tales como poner en funcionamiento los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, con el 
fin de lograr una redistribución de la carga de los procesos que congestionan 
a los Juzgados del Circuito, y obtener así una reducción del número de 
expedientes activos. 

 
Con el fin de optimizar dicha medida de descongestión, se modificó el valor 
de la cuantía en los procesos de primera instancia que conocen los Jueces 
del Circuito, y se asignó a los juzgados de pequeñas causas la función de 
conocer, tramitar y decidir, única y exclusivamente, los conflictos litigiosos de 
única instancia. 

 
Adicionalmente, el Legislador dispuso en el inc. 3° del art. 46 de la citada L. 
1395/2010, que modificó el 12 del CPT y SS, que los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la jurisdicción laboral, «conocen 
en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente», siendo de 
conocimiento de los Jueces Laborales del Circuito, todo aquel proceso cuya 
cuantía supere el nuevo límite económico trazado en la citada disposición. 

 
Esta distinción que nace de un límite económico por sus específicas 
características, no sólo determina la naturaleza del proceso en razón de su 
cuantía, si es de única o de primera instancia, sino que además atribuye la 
competencia al funcionario que debe conocerlo y fija el trámite procesal que 
debe aplicarse, que para los procesos de única se encuentra establecido en 
los artículos 12 y 70 a 73 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, los que gobiernan específicamente el trámite que debe observarse y 
adelantarse para afectos de admitirlo, tramitarlo y decidirlo. 

 
Así las cosas, el anterior referente normativo impone a los Jueces, un riguroso 
control que le permita establecer con absoluta certeza el cumplimiento de 
aquellos presupuestos que le otorgan la competencia para conocer de un 
determinado proceso, y para ello, deben cuantificar el valor de las 
pretensiones al momento de la presentación de la demanda, en virtud de lo 
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establecido en el art. 20 del C.P.C., modificado por el 3° de la citada L. 1395 
de 2010, aplicable en materia laboral por expresa autorización del art. 145 del 
Estatuto Procesal del Trabajo, por lo que si el funcionario encuentra alterada 
la cuantía que se fija en el mencionado art. 12 de este mismo Estatuto, es su 
deber declarar la falta de competencia para adelantar la litis y disponer la 
remisión inmediata del expediente al Juez correspondiente ya sea de forma 
oficiosa o por vía de excepción. En caso de que el desafuero se detecte 
cuando ya se ha adelantado el trámite, la decisión procesal que se adopte no 
es otra que declarar la nulidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto 
en el num. 2° del art. 140 del C.P.C. y enviar el expediente a quien 
corresponda. 

 
Así mismo, deberán efectuarse los correctivos del caso, cuando se admita un 
proceso de única instancia, correspondiendo el trámite a uno de primera, 
evento en el cual deberá declararse la nulidad, ya sea de manera oficiosa o a 
petición de parte, a efectos de impartirle el trámite respectivo.      

 
En el sub lite, las pruebas allegadas para su estudio y decisión, permiten 
colegir que a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 11 de agosto 
de 2014, las pretensiones que impetró el señor Jesús Bertulfo Castañeda 
Fonseca contra la Sociedad Vector Geophysical S.A.S, superaban los 20 
S.M.L.M.V. demarcados por el legislador en el citado art. 12 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como factor de competencia en 
razón de la cuantía, toda vez que se reclamó el reintegro con el respectivo 
pago de salarios dejados de percibir hasta el momento en que sea 
reintegrado, subsidio de habitación o vivienda, auxilio de transporte, 
bono de alimentación, intereses de mora, sanción por no pago de 
cesantías, teniendo en cuenta que su salario mensual devengado era de 
$1.573.860,oo y el subsidio de habitación por valor de $222.357,oo., (…)” 

 
     

No huelga indicar que en caso similar al que nos ocupa, el Tribunal Superior de 

Bucaramanga por auto del 23 de julio de 2020 dentro del proceso con radicación 

68001310500120190061401 determinó la competencia en un proceso ordinario 

laboral cuyas pretensiones eran el reintegro, los salarios dejados de percibir y la 

indemnización establecida en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, al Juzgado Primero 

Laboral de Pequeñas de esa ciudad en consideración a que al liquidar las acreencias 

laborales reclamadas como consecuencia del reintegro, la cuantía no excedía  los 

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales. 

 

En virtud de lo expuesto, concluye la Sala que es competente para tramitar y 

resolver el caso de la señora LUZ GENY PASINGA FAJARDO contra la empresa 

ACTIVOS S.A.S., el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CALI. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, 
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RESUELVE: 

 

1. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cali y el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Cali, en el sentido de DECLARAR que al segundo le corresponde la competencia 

para conocer y decidir el proceso ordinario laboral de LUZ GENY PASINGA 

FAJARDO contra la empresa ACTIVOS S.A.S.  

 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, para que asuma su conocimiento, comunicando lo resuelto al 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

                     

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA      GERMÁN VARELA COLLAZOS 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 166 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 186 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 158 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 167 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 161 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b68e9d47e1e63f5aecd893de57006760cb1d184c7029d4cb4d579c073d2f0b0a

Documento generado en 22/04/2024 01:18:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA CLEMENCIA RUEDA ALVAREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2022 00671 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 171 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ca5616c98affd12050fc7e511d803ee3b2d90afa74d6fdcf1d534431efee98b

Documento generado en 22/04/2024 01:18:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RAMIRO MUÑOZ LUCUMI 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2023 00224 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 174 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7294d704a1c51568599015da7af0a87ce8f30704194f4e375079661b308d3489
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA RESTREPO OBANDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2023 00336 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 175 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, procederá la Sala, el 30 

de abril del año que corre, a emitir sentencia, la cual será publicada y notificada por 

edicto que se fijará por secretaría en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146.  

 

El término de ejecutoria de la sentencia empezará a correr a partir del día siguiente de 

su notificación por EDICTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146


Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b745007def15011ad47d4ffc6b4748b5d90205811f9373be9d028cf3b45eeb2d
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